
























ANEXO 2: DECLARACIÓN JURADA DE LA MIPYME RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD DEL FAE TURISMO 

 

Nosotros (Nombre de la MIPYME), con Registro Único de Contribuyente Nº (Número de RUC 
de la MIPYME), en relación al cumplimiento de los criterios de elegibilidad del “FAE-TURISMO”, 
declaramos ante la ESF o COOPAC lo siguiente:  

 

1. Que cumplimos con los criterios de elegibilidad establecidos en el artículo 5 del DECRETO DE 
URGENCIA y los artículos 10 y 11 del REGLAMENTO para ser beneficiarios del FAE-TURISMO.  

2. Para actividades económicas de turismo: Que, desarrollamos la actividad 
económica_______________________________ con RUC Nº ____________________ o DNI 
Nº ____________________ descritas en el Anexo 1 del REGLAMENTO.  

3. Para actividades económicas de artesanía: Que, desarrollamos la actividad económica de 
producción y comercialización de artesanía que señala el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto 
de Urgencia Nº 076-2020, con RUC Nº ____________________________ y 
CIIU__________________, o DNI Nº____________________ e inscrito en el Registro Nacional 
del Artesano.  

4. Que, no estamos vinculados a las ESF o COOPAC otorgantes del crédito, según los criterios 
establecidos por la SBS, mediante Resolución SBS Nº 5780-2015, que aprueba las nuevas 
Normas Especiales sobre Vinculación y Grupo Económico.  

5. Que, no nos encontramos comprendidos dentro de los alcances de la Ley Nº 30737, Ley que 
asegura el pago inmediato de la reparación civil a favor del Estado Peruano en casos de 
corrupción y delitos conexos, ni por procesos por delitos de corrupción y conexos, ni formamos 
parte de una persona o ente jurídico sometido a procesos por delito de corrupción y conexos, 
así como tampoco nuestros representantes están siendo investigados por dichos delitos. 

6. Que, al momento de presentar esta Declaración Jurada, no nos encontramos inhabilitadas 
ante el Tribunal de Contrataciones del Estado del Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado. 

 7. Que, nos comprometemos a cumplir con los usos permitidos del financiamiento conforme a 
lo estipulado en el DECRETO DE URGENCIA y EL REGLAMENTO del FAE-TURISMO. 

 

 (ciudad), (día), de (mes) de (año)  

 

Nombre/s Completo/s, 

Firma y sello del Titular y/o Gerente General y/o representante de la MIPYME debidamente 
acreditado y facultado ante la ESF o COOPAC 

[Nombre de la MIPYME] 
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ANEXO 4: “DECLARACIÓN JURADA - OPERACIONES REPROGRAMADAS EN EL 
MARCO DEL DECRETO DE URGENCIA N° 004-2022” 

 
 

Nosotros ,____________________________identificados con DNI N° _______ y ______ en 
calidad de representantes de la  [nombre de la ESF / COOPAC], con poderes suficientes, 
declaramos  bajo responsabilidad que todas las reprogramaciones que realice [nombre de la 
ESF / COOPAC] en el marco del Decreto de Urgencia 004-2022 y el Reglamento Operativo del 
Fondo de Apoyo Empresarial a la MYPE del sector TURISMO (FAE- TURISMO) (Resolución 
Ministerial Nº 228-2020-EF/15) actualizado; cumplen con lo señalado en los mismos. 
 
[Ciudad], [día] de [mes] de [año] 
 
[Firma(s) de representante(s) legal(es) y nombre de la ESF / COOPAC] 
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